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— S e r i u BQSCritüxcii á 1» GACKIA—todoi loe paeblol 
del Archipiélago erigido» civilmente, pagando BU 
importe loa que puedan, y oapiiendo para les deiuáB 
os fondos de las respectivaR provincias. 

(BSAL ÓBDKN BE 26 DK SKTXSMBBB DB I S 6 1 . ) 

—Se declara teste ofleial y antóntloo, el de las die-
podeioneo oficíale», cualqnier» que eea ea origen, pn-
bli' sdas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias on BU cumplimiento, etc. 

( &CPEBIOB DECBETO DE 80 DB FKBBKBO TIB 1S63.) 

2.a SECCION 
GOBIERNO GENERA!. DE F I L I P I N A S , 

A dm ¡nistradon Civil . 

Manila 17 de Diciembre de 1875. 
Para la plaza de M édíco titular de la provincia de 

Nueva Ecija, creada por decreto de 16 de Setiem
bre úl t imo y dotada con el sueldo de mil pesos 
anuales; este Gobierno General viene en nom
brar con el carácter de interino á D. Aquilino 
A riza, hasta tanto que por el Gobierno de S, M . 
se provea definitivamente la espresada plaza. 

Comuniqúese y publíquese. 
Malcampo. 

PARTE MILITAR 
C A P I T A N I A G R N R R A L DB P I U F I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
í E l T I c O rtOJD ' 1 TUíTU. . . . O O ^ D J J / J 

Orden general del Ejército del. \ § de Diciembre 
de 1875, en Manila. 

Debiendo verificarse el dia 24 dei corriente mes la vi 
sita general de presos y prisiones en todos los Cnerpos, 
do esta guarnición, el E"Xi mo. Sr. Capitnn General, ha 
dispuesto que ios Gefes de los Cuerpos y Fiscales in-
-¡epen'ii^nt^s remitan k este Estado Mayor el miéreoies 
22 del actual y antes de las di ce i'e su mañana los t i i -
plicudos estados que está préveniao se fni;meii para 
tales casos. 

De órden de S. E. áe hace «abe)- en la general de. h<>y 
para su exacto cumplimiento y conocimiento dê  gjér-
cito. — El Brigadier Gef^ de K. M., Joaquín SanoMk 

Adición á l*. órden fíf aeral déi Ejército del 19 Diriemhi'e <le 1875, 
en Manila. 

Con el plausible motivo ie ser mañana cumy'e-añoa 
do S. A . R. la Princesa - e Asturias, ei Excmo,, Sr. Ca-
n i t in General -le est^s Is a , ae ha servido disp-mer lo 
siguiente: 

Artículo l . " La- tropas de 'a guas ni. ion vestirán de 
gala, la Artillería de la Plaza hará las salvas que ore- , 
viene la Or-ieiianza y se izará £1 pabellón nacional en 
los edificios militares. 

Art . 2.° Debiendo celebrar.-e t»l mismo dia de ma-
ñ uia á las ocho y meJia d^ ella misa y Te-Deum en la 
V . O. T. de S. Franci.sco, se hallará formada á la inme
diación del Templo á la hora referida una ompañía del 
Regimiento de Artillería Peninsular, con los Gasta lo
ros, banda y música, para hacer los honores coM'espon-
dientes. 

Art . 3.° A i ;i< t i re'igioso de que trata el ai ticufo an
terior, asistirán el xomo. Sr. 2.° Cabe , los Síes. Sub : 
inspectores de todas las armas é institutos de este Ejér i 

cito con to ¡os los Coroneles y nna comisión de c; da 
Cuerno r.omj ue^ta de un Gefe, un Capitán y f'os su
balternos. 

Art 4.° Las fachadas df los ruá r te les y edificios mi
lite! es de piedra se iluminarán las noches de hoy y !a 
(ie mañana, según se tiene prevenido. 

Art . 5.° En la noche de mañana y á 1?. hora de cos
tumbre asistirá una música a i |.aseo dé Magallanes. 

De órden le S. E. se publica en la general -e este dia 
para conPoimífeHtd del ! jército.— El Brigadier Gefe do 
E. M., Joamd) Sanchiz. 

O T R A . 

El Excmo. Sr. Capitán General se ha servido dis
poner que el miércoles 22 del presente mes á las siete 
y media de su mpfiana, celebre Consejo de Guerra ordi
nario la Sección de la Guardia Civil Veterana, para 
ver y fallar el p í r cese instinido centra el guardia 
Tomás Angu'ema, acusado de amenazsr de muerte é 
injurias á una india. 

Dicho Consejo serk presidido por el Cemandante 
de la rr-ferida Guardia Veterana D. José G r ñ y , y 
constituido con arreg1© á Grdenanza, dándose por 'a 
plaza las órdenes convenientes al efecto. 

De órden de S. El se hace saber en iaJ general 
de hoy para conoi imiento del i jérci to y asistencia al 
acto de los Oficiales de la guarnick n francos de ser
vicio.— $} Briga ier Gefe de E. M . , Joaquín Sonchiz. 

En su consecuencia se (onstituirk dicho Consejo 
en la casa Coman'an ia de di-ha Sección, ¡ laza de 
Santü Cm? núm. 11. asistiendo do Vocales tres Ca
pitales e! Regimini ; m^m. 6, dns del n.0 7, uno de) 
Esciui'iron Lanceros de Eiüoinas y suplente del 
núm. 4. La misa del Kspíritu Santo se dirá meaia hora 
antes <m la ígiesia ue Santa l.rn/. por el Padre Ca
pellán o el Regimiento núm. 7, susti tuyéndole si fuese 
necesario el del - Escuadrón Lanceros de Filipinas.— 
El General Gobernador. Crespo.—Comunicadas.—El 
Coronel Teniente Cor nel Sargento may- r, Francisco 
de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E f. 20 Ülfi D I C I E M B R E 
D E 1875. 

Gefe de dia de mira y extramn.rú . El Teniente Co 
ronel D. Pelix Latorre.—De tmagin - r - E ; ^rf Coro
nel Tenientfí i 'oronel í*: Manuel Guerra y Lamas. 

Parada.—Los cueri .s de la guamioion.—Bandas, 
núm. 7. — Visita de hospital y provisiones, núm. 5.— 
Sargento para el paseo de los enfermos, Ar t i lería. 

De r eu del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Cer-mtd Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui. 

MARINA. 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA L A S OOCE DEL OIA DE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
I >e Cebú é Iloilo, vapor "Oebü," "en 2 dias <.lol liltiraó punto, 

con general: cocsignado á los Sres. M. Pickford y conip. y de 
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pasageros uu sargento 2 o, seis so'dados del níim. 4 y 80 quin
tos para el R<*g¡m¡eato núm. ñ- duS soldados camplidos del nú
mero 4: uno del núm. 7: un quinto para la Marina y otro para el 
Regimiento núm. 7. 

De I OJIO, berg.-jjta. "Nicolaaitn," en 3 ñins desde Lemery, eon 
varios efíctos: consignado á D. Oáyéta'nó Reyes. 

De Zamboanga é Iloilo, vapor "iM-mo^," en 5 diaa del último 
puuto por haber arribado en 1A Ooncepuion por m»l tiempo, cou 
general: oonsignaio á los Srt-s. Pivkfof'd y ¿omp. 

De San Francisco do Odifornia, fragata íimerioana "Canadá," 
de 1190 toneln ias, sa capiran Mr. ira Baraiey, en 63 dias, tri
pulación 22, con luriDa: consignada á los 8¡ós. Pele Hubbcli y 
comp. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Samar, beig.-gta. 'Li y." f-u capitán D. José Domingo 
Oñate. 

Prtra Bduan, vapor "Méndez N»a#a,'? su capitán D. Eduardo 
Chaqnert. 

Para Lemery, pootítt " C a í menciti," m arráez Doroteo Arija. 
Para Vigan, panfid "Reavidio," su arráez Djmingo Giménez. 
Para Idem, panco "San Antonio," su arráez Maicjlino Que

rubín. 
Para Cabeza de JBondo, patuio "»San Juan," sn arráez Meliton 

Max;miano. 
Para PagbÜHO, panoo "tita. Outalina," su arráez Engracio Vidal. 
Manila 18 de Diciembre de 1875.—José Üf. Jai/me. 

. 

AXnNOlOS OFICIALÍA. 
SECRETARIA Ü&L G J B Í ^ i i N O GrENEK.VL 

DE FILIPIITAS. 

D. T h ^ m s Eliskwoo .. siibíifcj iag és, solicita pasa
porte para H)!)g-kj i ig : i ) que se auuacia al público 
para su aonosiiuiento. 

Maaila 17 de Diciaiubre M ÍS75. —Ogloit. 1 

D. Leou Di-dytjs aúbJi to franreé*. soü-'ita pasaporte 
para regresar k su pau: l> qU5 sd aamui i a! públ ico 
para su couocim'eQto. 

M i a i l a 18 ÜQ Dioi&aiorj de i S l b . — O g l o u , . 2 

El chiao Leoa-Oon, u." 430i> áél padrón general de 
esti provincia y í03%4ro d iseaibircado le la fragata 
üár«¿n&" soUjit i ;>asap írte p uM regresar 4 Ei )a^-kong: 

lo que s-) annnii:i al piibli io p i ra su conocimient o. 
Manila 18 de Diciembre de 1875. —Oglou. 2 

D.^Tele foro del Castillo y Mimoz, eápañol europeo, 
solicita pasapoi t ? para regresar a la Ptm u-mla, en bütii-
pañía do sus J U itro hijas >le menor eda d y la n jdri/.a pe
ninsular doña Alaría Uaules: lo que se anuncia al público 
para su conocimieuto. 

Manila 18 de Diciembre de 1875 .— Ogiou. 2 

D. Raymuudo Tizo y Per^aez, aatilral de Óoeham-
bambe en la República de E alivia, s) icita pas i ¡ort i para 
China: lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 18 de Diciembre de 1875.—Oglou. , 2 

LJÍ chinos que á continuación se e s ^ i e s a i , em
padronados e n esta provincia. s) i ' - . i t in pasaporte 
para r e g r e s a r á s.a país: \ú quá a n u ; i j i a a i públ ico 
para su conocimiento. 
Jo Jamco 
V y Janeo 
Tan Joco 
Chao Acuay 
Y u Jamco 
Chua ^Ü'ÍO 

519 T m T o c o . . . 1843 
526 TanJesieng ... 1920 
752 Ong Chuco 2727 

1095 OngPucsieug .,. 3215 
1327 Quien Leco . . . 6904 
2171 José V . Coübaoco . 6989 

Sy Guaneo ... 2512 
T i u A a n ... 3130 
Chua Toco . . . ?815 
V y A y u . . . 4250 
Vv PeclioDg . . . 5332 
CuTiongco . . . 7476 
SiaQuico . . . 7899 
Lim uauco . . . 7932 
Lim-Quico . . . 8481 
TanJiengco . . . 8482 
DyQuianco . . . 8743 
To Tinco . . . 8800 
OoPiengco . . . 90^6 
T . n Saico ... 9054 
Tan Cu o . . . 10056 
Vy \pieng . . . 10716 
Tan yai i . . . 11084 
Sia Edco . . . 12923 
T í n A b c o . . . 14416 
DySeco . . . 
JoTanco ... 16364 
Tan Ayu . . . 16468 
Manuel AngSieo.. . 16549 
ÜyQuichav . . . 17504 
OoChiat-o' .. . 18679 
Sy Asia ... I96l3 
Tia v'henseng . . . 19659 
Ta- iAtuui . . . 23194 
L i m Poiico ... 24852 
Sun Chineo ... 25901 
CoTiengco . . . 26899 
Ong Caco . . . 27410 
CoJeco . . . 30230 
To Looco . . . 30416 
DyQuingco . . . 304l8 
Tan Biaoco ... 30580 
Liong Achuau . . . 30741 
ChuaTiengco ... 31270 
Cu Cuyco . . . 31994 
Lim Coco ... 32091 
Yu Chunco . . . 33067 
So Sinque . . . 33S21 
Chua Teoco . . . 34 04 
Yao Snyco ... 34300 
Vang Aquian . . . 34690 
Lim Lueco . . . 35b07 
Chan Siuco ... 36 39 
Lim Timjuy . . . 37182 
Lim Liocco . . . 37999 

o Juan : i . . . 38662 
L 'm Quimjiy ... 39049 
Sy lineo . . . 41 i52 
Dy Chanco ... 41552 
OhiQg rhingeo ... 42)28 

Manila 17 do Diciembre 

Co Asuy 
Ang Quiengco 
Tan Pingco 

, Co Tatuco 
Sy Bingco 
Dy Aliam 
C • Quimquioc 
Co Bu neo 
Yap Puco 
Jong Guiongco 
Go Quingeo 
Fuá Cang 
Tan Siengsion 
Co Llipco 
Tan Tadeo 
Tiu Chisiong . 
Quieng Tuco . 
Sy Sengco 
Cima Jonco 
Yap Gaoo 
Tiu Queluug 
Cong Ongco 
Tan Yengqne . 
Tan T i n t a n . 
Dy Aton^-
Y Aquiüt 
rb,aQ Liangco 
Que Sdngco 
Que Vaco 
Te Buoco 
Cong Auy 
8y Asieng 
Lim ( hico 
Ong Quingeo 
Sia Jiocco 
Ong Janeo 
Co fíiauco 
Chan C'hamco.... 
V y Chiouco .. . . . 
Que Limco 
Cima .Suatco 
Tan Vaneo 
8.) Aliam . . . . 
QueCha-o 
Que Chaco . . . . 
Co Chuaesieng 
Go Liuco . . . . 
Coc Achinn 
Tong AUirg 
To A coa 
Pung Aive 
Chua Ganeo ., 
Vy Guiocycai.... 

17304 
17841 
17842 
17999 
18104 
18432 
19740 
2023Ü 
20915 
25406 
31362 
33515 
34525 
34967 
38496 
38819 
40659 
42288 
39699 
4 777 
43233 

1084 
2700 
7680 
4714 
4íi59 
.-)143 
9510 

16229 
17952 
23383 
24568 
26680 
26734 
27643 
27751 
27758 
29877 
31712 
32659 
33346 
33815 
34672 
36518 
36559 
39352 
40371 
42057 
42058 
42059 
-i 2060 
17642 
40065 

ie \ 875.-Oglou. 

Los chinos que ú cnt inuaeion se espresan, empadro-
na-ios en ceta provin da, han pe üdo pasapnrtcí para 
regresar á su pais: lo que se anuncia al píibii^o pava 
su conocinlento. 

Vy Lineo 
V y S i t y ... 
Ohua Sionco 
Vy Piecsin 
V y Congquian 
Sia Caco 
Vy Chaochim. 
Dy Ohuysa 
Go Quiecco 
Dy Ohaoyat 
0o Siaco 

17602 To Buco 
17668 Sia Caoquim 
17922 Chua Quingeo 
18416 ChuaTaoco 
18415 Chua Tianco 
18245 Oo Yngco 
22673 Ang Jongehun 
26495 Tan Cuyco 
26772. Chua Laco 
22564 Luis Oraa Oug 

7145 Pougco 

2569 
20691 
16724 
15131 
15782 
6177 

13997 
12871 
30303 

18705 

Ta 

Or 
u 

Cl 

V1 
V 

file:///pieng
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0o Pocco 
Tan Jo -co 
Qo Sanco 
Ong Jai .«uy 
Jjm Ynaco 
Yu Choco 
Lira Guanii'ai 
Chu'i Tunco 

|Co Se'̂ o 
Lira Tiocsin 
Que Sico 

!(ham Y«mco 
i Tan Tiengco 
Tan Tuco 
Lao Cham 
Vy Soco 
Vy Jamco 
Sia Tuncjoc 

Pe ( hiocyu . 
Yu Joco 
Y u Ouico 

Manila t8 de ?)i< ieinbi 

9892 
24291 
84504 
29i 6o 
31688 
41878 
41227 
407S1 
32441 
27497 
35078 
32338 
286/3 
2^715 
23205 

8782 
22963 

2413 
904 

YapPico . 42435 
Tan Buoco 372 
Go Sayco . 33807 
( o Toco . 30301 
Dy Lnaneo . 32941 
Y. Alian . 85110 
Tan Guico . 27959 
Dy Siongco . 38367 
Tan Cuyco . 30251 
Dy Ch^yto . 37114 
Go Loco . 25960 
Ang Pongco . 10043 
Dy Juana , 24264 
Que ( hung (rauger) 95 
Sia Cuneo . 18387 
A n g T m g c o . 11159 
Go Chioc - . 43128 

Iloilo. 
Zamboanga. 

U i 
áe 1875. -Úglou. % 

A ¡^3 12 del dia 22 del corriente, se venienin de 
nuevo en pública subasta, en el Eegistro de esta 
Aduana, tres cajas de fí leos con peso 86 ki 'ógramoa 
y un barril de a tún salado con 170 id»m. baj » el 
tipo en progresión ascendente de 9 pesos los fideos 
y 9 id . el atan: cuyos efectos 
dos por el Resguardo de bahía, á 
lacra española "Esplorador." 

Mani'a 16 de Diciembre de 1875. 

fueron apivhendi-
bordo de la po-

SEÜUuiTARIA D K I J \ Y Ü N T A M I K S T O D E . MANILA. 

E S T A D O numérico de los cadáveres que desde el 9 al 15 del actual 
han sido enterrados en los Cementerios del Distrito municipal. 

CEMENTERIOS D E 
* , 

Diaa. 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

Paco. Tondo. 8ta. Cruz. Sampaloc. Loma. 

TOTAL, i l 

3 
6 
8 
•¿ 
1 

1 

18 12 

Total. 

15 
10 
12 
11 
16 
12 
9 

85 

OLASI F I O A C I O N . 
Bepaaoltíd M-iet. Esp. Indios. Mest. chiaoB, CJliino». Total. 

3 3 62 10 7 85 
M-iiula 16 de Diciembre do 1875.—Bermrdino Mañano.—V.0 B.u-

^Lorales. 

A D M I N I S T R A C I O N G ^ N R K A L Dlí OORRISOS 
D £ F I L I P I N A S . 

Por el vapor inglés "EsnidrJ. i a ," que saldrá para 
Hong kongy Emuy el 22 dei a tual á las cuatro de su 
tarde, según aviso recibi lo de la Capi tanía del Puerta, 
esta Administración general remitirá la corresponden
cia que para dich )s puntos se en uentre depositada 
en la misma, hasta las dos dal dia indicado. 

Manila 18 de Diciembre ríe 1875. - José G. Robledo. 

TESORERIA CENTRAL DE H A C I K N D A P U B L I C A 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Aatjri'¿»do estf C? tru por ddCi'eto dol Exorno Sr. Dh-aotor ge-
ueral d« H cíoaiii. ao treoe dal corriente mes, para contratar en 
ooncierto páo-ico V\ aiqaisicioa do .•yeniplares itipreíos, .>ara el 
servicio de la Caja de Depósitos con arreglo á los modelos y 
pliego do coniioiouas qm se hallarán de manifiesto en esti Te-
soreríi, ae anuncia al páblico para qn^ las personas qui deseen 
iateres'ii'se cu psto scjrviolo se ;)re33nten en esta Oentro el din 8 
de Enero próximo á las doc3 de au mañana, en cuyo dia y hora 
se verificará el concierto. 

Manila 18 de Diciembre de IÜ1 ó .—Manuel R. de los Rios. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

De 12 á 1 ^lel miércoles 22 del corriente, se ven
derán le nuevo en púbüca subasta en el Registro 
de esta A luana, seis onzas de tabaco de China y un 
tael próximamente do opio, bajo el tipo en progn-sion 
ascendente de 11 cénts. de peso el tabaco y 71 cénís. 
de Mi el opio, cuyos afectos fueron aprebondi us 
por el Resguardo de Bahía á bordo del vapor es
pañol Zamboaiiga. 

Manila 16 de Diciembre de l%7b.~~Anguila. 

• Anguila. 

SECRETARIA D E L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
D E ADMINISTUACION C I V I L . 

Por decreto dei Ex-rao. Sr Direct r general de AdministrHoiou 
CivI , 86 sacará por segunda vez á pública cub ista el arriando del ar-
bitr'o de los mercados públicos de la prorincin de Camarines Snr, bsjo 
el tipo en progresión asccn lent^ do 2G03 pesos anualee <5 sean 7809 
pesos en el trienio, y con pnjecion al pliego de condi< iones que 
obra en el espediente do su razón y publicado en la GACETA nú
mero 300 del dia 80 de OcHibre último. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almouedas de ln misma A "ministracion en 
la casa núm. 7 calle Real de Intramuros el dia 15 de Enero del año 
próximo entrante á IÜS diez en punto de su mafinn». Los quj quieran 
hHCer proposiciones laa presentarán por oso-rito estendidas en p*pel de 
sello t i T C T O con la garantía correspondiente y en la fonna HCOS-
tumbrada en el dia, hora y iuga" acriba designarlos para su remate. 

Binondo y Diciembre 18 de 1876.—Félix Duina. 3 

S E C R E T A . R I A f>E L A JUNTA D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

Por dispoaicioa de la Comandancia gousral de Carabineros, se hice 
saber que el lipo para la subista de construcción de V' - s tUir ios 
anunciada para el dia 21 del actúa', en la GACETA del 18 -leí c o r 
riente y otras posteriores os el de $ 25,758 según el pre-upuesro 
r«formado, que se baila de tniuifiasto en asta Secretaría, calle de 
San Jacinto uúm. 63. 

Manila 17 do Dicíouibre de 1875.—-Fríwcwco Hernández y Fajarnés . 

E l 25 de Enero del ano próximo venidero á las diez de la ma* 
ñaña, se subastará ante la Junta de Ahnjuodas de esta Capital) 
que se constituirá cu ios Entrados de U Diroioion general de 
Hacienda pública, y ante la subilterna de la provincia de Leite, el 
urriendo por un trienio de U ro »ta d A juego de g tilos de dicha 
Distrito, sobre el tipo de $696 14, y con sujeción al pliego de 
ôn nciones que so halla de mmifiesto en osta Secretaría, calle de 

San Jacinto núm. 53. 
La^ proposiciones se presentirán en p iegos cerrados, estendi-

•IBS en p^nel d-í «ello tareero, y acompañaias de l<x correspondiente 
garantía de licitación, en el dia, hora y lagares designadas. 

Manila 16 de Diciembre de 1875. — Francisco. Hernández y Fajarnés , 

E l 5 de Febrero d'd año próx:mo venidero á las diez de la nia-
ñ-ina, se sub-stará ante 1» Jauta de Alm medati de esta Cepita 
qne so constituirá en I09 Est^a los de la Direooion gnueral oe Ha
cienda publica y ante la subdterna del Distrito de Romblon el 
«rriendo por un trienio de U reata, del ju'<go de gallos de dicho 
Distrito, sobre el tipo de ?28'), y con sujeción al pliego de con-
Jioiones que se halla de manifiasto en esta Secretaría, calle de 
S. Jacinto mira. 53. 

Las ^t-oposiciones se preseucarán en pliegos cerraio^, esténdidas 
en papel del sello tareero y acompañadas de la sntíciente ga
rantía de licitación, on el di.a, hora y lugares citados. 

Manila 16 da Diciembre de 1875.—/'V<wv*co Hernández y Fajarnés . 

T R I B U N A L S U P E R I O R T E R R I T O R I A L D E C U E N T A S 
D E F I L I P I N A S . 

En virtud de lo dispnostp por el acuerdo de este Tribunal cu 
sesión de 25 del mes de Noviembre próximo pasado, se cita y 
emplaza al Sr. D. Pablo Ortigi y R y, Director de Administración 
Looal que fué en los años do 1862 á 1865, para quo en el término 
de diez días contados dasde esta fecha so presante eu ê ta S cro-
taria por si ó por me lio do apoderado, con objeto de uotiíi'-iirle 
providencia relativa á la rendición de las cuentas generales de Ren
tas, Grisroa, Tesoro y Presupuestos correa pon lientas á la época en 
que desempeñó dicho destino: eu la intoligencia que de no veriti-
carlo so proceierá á lo qua hubiere lugar. 

Manila 17 de Diciembre de 1875.—Htpóliio Fermndez . 



1S28 — 

PEOVIDEKCTAS JUDICIALES. 
pam 

C O M A N D A N C I A P E M A B 1 N A D B L A P O S T A D E R O 
D E F I L I P I N A S . 

Por providt'iicia fiel Jnzgndo de Malina ije este Apostadero, ee 
citn y frupluza ¿ los procetados Pedro C88$5, Ti&nquilino Csnsi y 
Pasonai Caasi, neturalfs y Teeitos del pneblo de Bolinao prorincit» 
do Z^inbales, para que dentro ae l término de nueve diae, contados 
def-de eeta f<'< h , ccmpaiezcau en c icho Jnegado, para eer notificados 
del « u t o , citándoles DAIS f-entcncin, dictado en 1» csnBB núm. 104? 
«egnidn contra los mismos y otioB, por c c u taciou. 

Manila 17 de Diciembre de 1876.—Francúco Hernández y Fajarnts, 

Por proviíiencia del ¡5r. A'cflJemnyor del distrito de Quispo,recaída 
eu cita fecha ou las diligencias cont'a un tül'Lucilo, per 'osioms, se 
citi, Huma y emplaza ai testigo ausente,llamado Geróriimo/ que vive 
«ni el barrio de Sibaoou ó Sau Ariioiiio^ dol f.-. v8bal de Sta. Craz, de 
oficio navegante, por el término de nueve dü.s contados desde la pubU-
ciiciou de este anur.cío,se pr» senté aute cete Juzgado á prestfir decla
ración en la« mincionadas riiligencitií-; ape.-cibido que de uo verificarlo 
ge procederá oontra ói lo que en fU-recho huya ¡ugar. 

Qoiapo 15 de Di,-i-rrilT' ie 1875.— Dionisio Vidal. \ 

Por pi ivilencia del Sr. Aiifildo m-yor del distrito de Qniapo, de 
11 do Octubre último, dieta en los natos de juicio univ rHul de in-
ventarlo promoví io» poi' los herederos de los difuntos D. José 
Lipsiu y D.a Agu-tin-i BI»B< ÍHCO, cita y emplaza á lô  que se 
creun ü>nd r<choá la herencia de dichos finado^ espesop, pora que 
por el término de treinta dias se presenten en dicho Juzgado á de
ducir sus acciones qoe competirles puedí.n. 

Drtdo en Quinpo y oficio de mi carí-o á M fie ' Diciembre de 
IQlb.—Dionido Vidal, | 

címiíion y por lo-funto yrodnciiva fin rifffo alpono d* \ku\» 
I ))>'léir de te limitado:* ele JMB «vit» r hqüimjfep é I f i E ^ j r 1 
bujo cuya r<fpfn»fcbj jdt-o la •o l í Í ' ÍÓ j m h t m í p r i d i i í f j ^ ' 
cattil . i aut*B de la rí So!ncitn íefinit'va cei c< Tiv*6Ío ceb Vndt'1 
Maniii* 15 de Diciembre de iS7ñ.^JívfgeU y Siwgi*¿~-1(0y p 
ñ h o Yavañ.—B. A , Barreito —Edúorólo Jacfoon. 

ho que Be anuncia en \% Gaceta.' tficial y dimás pf nYdicos dp fM 
Capital para conocimiento de los acmdores y fiimanteB en dipf, 
eecrito. 

Mani'a y oficio de mi cargo A 10 de Dickmbre de 1875.—^ 
Mar.apinlac. 

Por previdencia del Sr. Alcalde m ŷô  do este Juzgado del 
Distiito de Tondo, recáiíla en U cauí-a niim. 1100; por el presfnto 
cito y Unmo al testigo »naente nombrado Ca ixtro, para que den
tro del término de i.ueve diaa, se presente en esto Jnzg.í'o, para 
declarar en la espretada cansa, apercibiéudole los pétjuicios que 
en derecho hubiere lugar en caso contrario. 

Tondo 18 de Diciembre de 1875.—Lorenzo Lzu's Qm7itana. 3 

Por providjncia del Sr . Alcalde mayor d<l Dipttito de Tondo 
K c a H a en las diligencias qne se t-ignen cor.tta Remigio Navarro, 
por hurto, so cita y llamn á los üstigos aosentes llauia<!cs C j i -
betM Et-tévan, Cabiza Orín y Gervnsio, vecinos del banio de la 
Concc poion d> 1 pueblo de Tambobo, para que dentro de nueve dias, 
se pre-cn»en perst.nalnnnte fn esto Juzgado, paru d t brar en dichas 
<ii igijnc¡HS, parándoles el pirjuicio que en derecho haya lugcr cu 
ca^o contrario» 

Toado 17 d i Diciembre do 1875.—Lorenzo Lnis Qnintan-'. 3 

Don Miguel Si-nz y Urfosnn, Alcalde nif.yor y Ju. z vio jí-nu-ra ins-
tanca de esta provincia oeTa P»mfaiigp, qtie ae estar en acinsl 
(jercic-o ce sus fnreúnes yo el E s i iibf.no doy fé. 
Per el presente, cito, Jamo y empUzo al ausente íMiciano Paloó. 

indio, easaro. natnril y v» ciño oe Macabebe. re 27 i-Sos de edad, imr-
cadtr y ri o de la caô H nxím. 87i9 por ¿tirú' tiraiento á la fne»za yú 
blicay tentativa de d. si.ime de la misma, parn qne j er el término 
de treinta oías contj.dís cesde la piUicacbn d« 1 ] resíut^, «omparesca 
« a este Juzgado ó en las cáreo < 3 de esta provincia, á confestsr y de
fenderse de los cargos que contra él resntando a espresada caus ; 
y si asi lo hiriere le < iré y f dm'iiií trf-ré justicia, y de lo contrario sns-
tanciaié la cansa tn su fiusencia y íebtldíf. pafánro'p 'os perjni'ios 
que haya lugar. 

Dt.do en la Villa de Bacolor á 6 Aé Diciembre do 1875.— Miguel 
Sanz.—Por mandado de 8. S , Mariano Je Keyaer. 1 

Por proviiiencia del Sr. Alcalde mayor del Distiito de Infra-
muros, ncaida con fecha de boy en 'os autos de quiebra de la 
casa titulada Russell y Sturgi», se hace saber í\ los acreedores qne 
firman el escrito de 4 dd actual, en el que solicitaban anterizanon 
pa-a qu<> la ca^a quebrí. la continúe en sns funciones meioat ti es, 
hasta la aprobación 6 des^piol^cion dul convenio respona'ei do A los j 
perju'cios que durante ese tiempo puner^n irrogarse á loa demás 
acre- dores; quelaya referida casa quebrada y los in Üv'uluos J e la Junta I 
consultiva h«n producido a este Jnzgado la operación mercantil que i 
por auto de fecha tr. c? dol cori ientt» se los tiene cr 'ena 'r.; cuya | 
oporaciou á la letra dice así.— La única operecion mercantil hecha j 
por la casa de Russell y Stu'-gis desde el dia 7 al 18 del aotual i 
en virtu I de la auton'zt cion á que se refnre el auto del 6 <)el i 
corriente, ha sido e'anticipo de dos mil ochocientos sesenta y Beia i 
píaos treinta y u n céutimos ($2866-81) pan» pago de fleto del car- \ 
gtimeuto de carbón de la barca amerrce iu "Francis B. Fay" con 
sigaado á ellft paiu su venta, cuya operación es simplemente de 

7.a SECCION 
DISTK1T0 D E J L O I L O . 

Novedades desde ol dia 1.° ce Octubre a! d<j h fecha. 

tialud pvhlico.~ -Sin novedad. 
Cosechas. Cont inúa la recoitecion del ( alay lubang 

y ptim-ipia Í'I beneficio de azúcar. 
Ohraspublicas, ha principiado 'a de colietruccirn Te!l 

fiel Tribunal de esta cabecera y la r]e! puente dep1 

ÜÚ1 
Su 

Co: 
de 

Lublub. 
Hechos ó accidentes varios.—Se presentan con fie-

cuencia en d'stii-t* s put-bu s del distrito banda»!as U 
langostas de bastante consideración, habiendo estro
peado n lgun í iS siembras • e ^a ay. 

En 1 0 del actual participa el GobernadorciPo de 
Tigbauan, que en si sitio ¡le Bucmavista ha encon
trado un cadáver con el pescuezo cortado, que supone 
sea un tal Lorenzo Tiangan. 

12n 5 de i d . , p a i t i c i p a el de M o ^ , c.ne se )e ha \\& 
sentado un muchai ho, m a n i f e F t í n d o ' e que 'r sPamadfs 
Hi aria Gumban y Greg< rio Safo han sido hend í s por 
el marido de la primera. En id. dice e l tfe Tigbansn 
que ha l ándose los C( misarios rtqvisando el sitio 
Isanan eccontrarfn cuatro individuos arnirdos cen 
lanzas terciadas y uno re eüos cen fusil, 'os quéfll 
intimari-es'a rendición, hicienrri uso de las armas CODITS 

los nichos comisan'os, de cuya resif-tercia rmiltó 
muerto uno de los mnlhf chores, h grando fugarle 
los íiemá,?. En 6 de id. ( ice el d e A' imodian que 
a las dos de ia ncihe anterior se inrendiaren 
varias casas de CÍ ña de la piopiedad d e l ) . Eeltrsn 
A i m a n a y Ignacio Amgoot, las cuales fuer< n reducidas 
t\ ceniza. El 7 de Ids di o el de Bar( tac Viejo, que 
el comisionado D. Cirilo Baltan ha ü p r e h ( n d i ' c MÍ 
el sitio jamado Agluyn. e la juiiRdiccion de Passi, 
á varios individuos que (onf 'pann ser autri f;- de 
varios robos de carabao*-'. En 15 de id. di-e el dr 
8anta B.irbara que en el sitio re A^atauag fué ma
queada la «asa de N . I m o , y sorprem id< s los ma he
chores fué he¡ido gravemente en !a cabeza u to de 
aquellos. En 19 de iH . , participa-el Comand? nte P. M. 
de la Concern i( M, haber naufraga<'r en la b( cann 
de Agua bendita un baroto ^e 4 toi ciadas, ¿6n car
gamento de géneros que se dirigía i i la vis:ta de 
Lacday<ui, l:n id, iico c! Gobcnaclorcilio deMiagso^ 
que una chispa e'éetrica ha destrozado )a terre de 
la iglesia En la misma fecha y el mismo, participa 
que Fruto Faala, ~e le ha presentado manifestái dele 
haber hallado eí ea áver de su concuño liarnadc 
Agustin Mor.drjn en c sitio de Ba a t ibac , ignonindo 
quién fuese ei auton n fe.-ha 26 paríicij a el flp 
León que Isabel Canm n je < ió mueite Fusfb;oIn* 
fay, natural de Tigbauan; cuyo individuo fué capturado. 

Precios corrientes. 

Palay do Iloilu, Molo y Jaro, 1 peso cavau; arro?. 
de idem ídem, 2 pesos 75 cents, idem; eaeao de i iem 
i ^em, 25 [ esos idem; azúcar d y idem idem, 3 pesos 
50 cents, pico; acaite '1e idem idem, 6 pesos tinaja 

Iloi lo 1.* de Noviembre je lS7b.~~Enrique Fajardo 
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